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aqul!11as que le correspondan en el orden docente y las que se
deriven de 1& vi8e~te 1~s1ación laboral. .

El cambio de titularidad no afectaré a! rl!¡imen de funciona·
miento del Centro.

Lo que comunico a V. J. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de febrero de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Secretario general de Educación, Alfredo Pl!rez Rubalcaba.

llmo. Sr. Director general de Centros Escolares.

10723 ORDEN de J de mano de 1987 por (a qw se accede
al cambio de titularidad ckJ Celltro «Puellte1» qw m
(o sucesivo serd ostelltfJdll fKJr don Josl Mi;;;;} Puellte
San Mi~, qw como cesionario queda Iiibrli6ado m
la totalúúul~ la,s opligaciones JI CIUgfJS qw afectm al
Celltro cuya tlhllaridad se le reconoceCmuy especial·
mmte. /Qs relacionadlls con /as a )1 prhtamos
que el Centro pueda tener concedi os por eJ Ministerio
iie Educación JI Ciencia.

Exam~o el ex~nte inc:;oado por don Gumenindo Puente
Uata, relativo a! cambio de titularidad del Centro privado de
enseiulnza «Puente 1», sito en la calle Madrid, 4, de Santander que
cuenta con la clasificación definitiva para 11 unidades esco~ de
Educación General Básica y una unidad de Preescolar por Orden
de fech!l 5 de octubre de 1978, a! amparo de la Ley'General de
EducaCIón; Decre~ 185511974, de 7 de junio, Ydemú disposicio
nes complementanas.

Resultando que, consultados los antecedentes obrantes en el
Servicio de Centros Privados de la Dirección General de Centros
Escolares y en el ReJistro EsDeciaI de Centros, aparece debida·
mente acreditada la titularidad del Centro «Puente 1» a favor de
don Gumersindo Puente Uata; ,

Resultando que mediante escritura l'Ública otorpda ante el
Notario de Santander don Manuel Sáinz Trápap Avenclaño con el
número 118511986, de su protocolo, don Gumersindo Puente Uata
transfiere la titularidad, a todos los efectos, del citado Centro a
favor de don laR Mi¡uel Puente San Miguel, que en dicho actO la
acepta;

Resultando gue el expediente ha sido tramitado en debida
forma por. la Dirección frovincial competente <l.ue emite su
preceptivo informe en sentido favorable como, asimlllll10 lo hace
el correspondiente Servicio de Inspección; ,

Vistos la Ley General de Educación y Financiamiento de la
Reforma Educativa, de 4 de aaosto de 1970 (<<Boletln Oficial del
Estado» del 6); la Ley Or¡ánica 8/1985 de 3 de julio, reauladora del
Derecho a la Educación (<<Boletin Oficial del EstadO» del 4); el
Decreto 185511974, de 7 de junio (<<Boletin Oficial del Estado..
ete IU ete JUlio), sobre r6gimen jurídico de las autorizaciones de los
Centros no estatales de ensedanza; la Orden de 24 de abril de 1975
~:'1 Oficial del EstadO» ele 2 de mayo), y la Ley de

. 'ento Administrativo de 17 de julio de 1958 (<<Boletin
0ficia1 del EstadO» del 18);

Considerando que se han cumplido en el ,PJ'C5e1Ite expediente
todos .los requisitos exi¡idos por la normativa ~te en esta
materia,

Este Ministerio ha tenido a bien aa:eder a! cambio de titulari·
dad del Cen~ «Puente 1», que en lo sucesivo será ostentada por
don laR Mi¡uel Puente San Mi¡uel, que como cesionario queda
subrogado en la totalidad de las oblipciones y carpa que afecten
al ~ntro cuya titularidad se le reconoce, y muy especia1mente las
relacio~ con las ayudas y~os que: el Centro pueda tener
concedidos por el Ministerio de Educación y Ciencia, as( como las
derivadas de su condición de Centro concertado y aqul!11as 9ue le
correspondan en el orden dooente y las que se deriven de la "..".n'
leaislación laboraL ..........

. El cambio de titularidad no afec:tará a! rl!¡imen de fimciona
nuento del Centro.

Lo que: comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de marzo de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Secretario general de Edualción, Alfredo Pl!rez RubIIlcaba

Ilmo. Sr. Director general de Centros Escolares.

10724 ORDEN de 4 de mano de 1987 fKJr la qw se accede
al cambio de titularidad del Centro «Santa Gema». de
Madrid, qw m /o suasivo serd ostelltfJdll fKJr dolla
Clara A.lmagro Pardo de Don/e/nm, subrogdndose m
la totalidad (le (~ ClUHa,s y obligaciones qw afectan al
Celltro cuya tihllaridad se le reconoce.

Euminado el expediente incoado por doda Ana6ica Fernándcz
Fernández, relativo a! cambio de titularidad del centro privado de
Preescolar 4CSanta Gema», sito en la calle San Gerardo, 17, de

Madrid, que cuenta con autorización provisional por Orden de 31
de octubre de 1970.

Resultando que, consuJtados los antecedentes obrantes en el
Servicio de Centros Privados de la Dirección General de Cel1tros
Escolares' aparece debidamente acreditada la titularidad del Centro
«Santa Gema», a favor de dada Angl!lica Fernández Fernández;

R~uJtando que mediante escritura pública otorpda ante el
Notarto de Madrid don AntoDio Escribano Serrano, con número
1.779 de su protocolo, doda An&élica Fernández Fernández,
transmite la titularidad del Centro resellado a favor de dada Clara
Almagro Pardo de Donlebun, que la acepta a todos los efectos;

Resultando que el expediente ha sido tramitado en debida
forma por la Dirección Provincial competente <l.ue emite su
preceptivO informe en ICIltido favorable como, asimismo lo hace
el co~pondienteServicio de ~ón; ,

VIStos la Ley General de Educación y F'manciamiento de la
Reforma Educativa, de 4 de aaosto de 1970 (<<Boletin Oficial del
Estado.. del 6); la Ley Or¡ánica 8/1985, de 3 dejulio, reauIadora del
Derecho a la Educación (<<Boletín Oficial del Estado.. del 4); el
Decreto 1855/1974, de 7 de junio (<<Boletin Oficia! del Estado.. de
lO de julio), sobre rl!¡imen jurídico de las autorizaciones de los
Centros no estatales de ensel1anza; la Orden de 24 de abril de 1975
~~, Oficial del Estado» de 2 de mayo), y la Ley de

. 'ento Administrativo de 17 de julio de 1958 (<<Boletin
Oficial del EstadO» del 18);

Considerando que se han cumplido en eI,PJ'C5e1Ite expediente
::OS~os requisitol exi¡idos por la normativa vi¡ente en esta

Este Ministerio ha tenido a bien acoeder a! cambio de titulari·
dad del Centro 4CSanta Gemu, que en lo sucesivo la ostentará doda
Clara Alma¡ro Pardo de Donlebun, subroPdose en la totalidad de
las carpa y oblipciones que afectan a! centro cuya titularidad se
le reconoce, y muy especialmente las relacionadas con las ayudas
y prl!stamos que el Centro pueda tener concedidos por el Ministerio
de Educación y Ciencia, ':( aqul!11as que le correspondan en el orden
docente y las que se deriven de la vigente legislación laboral.

. El cambio de titularidad no afectaré a! rl!¡imen de funciona·
miento del Centro.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de marzo de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Secretario general de Educación, Alfredo Pl!rez Rubalcaba.

Ilmo. Sr. Director general de Centros Escolares.

ORDEN de 30 de morzo de 1987 por la que se
modifican Celltros públicos de Educación General
Básica y Preescolar en las provincias de Burgos,
Huesca, LeiJn, La Rioja, Murcia, Toledo. Val/adolid.
Zamora JI Zaragoza.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes propues
tas e infonnes de las Direcciones Provinciales del Departamento y
de los Servicios de Inspección.

TeDiendo en cuenta que: en todos los documentos se justifica la
necesidad de las variaciones en la composición actual de los
Centros Públicos de Educación General Básica y Preescolar

Este Ministerio ha dispuesto: '

Modificar los siguientes Centros Públicos que figuran en el
anexo.

Lo ~o a V. J. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de marzo de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilmo. Sr. Director general de Centros Escolares.

ANEXO QUE SE CITA

Provincia de Burgos

Municipio: Burgos. Localidad: Burgos. Código del Centro:
09000926..J:?c:no~ción:Colegio públjco ~arcelian~ Santama·
nu. DomICilio: Barriada Inmaculada, sm numero. Rl!gimen ordi·
nario de provisión. Creaciones: Una de dirección con función
docente. Supresiones: Una de dirección sin curso. Composición
resuJtante: 16 mixtas de EGB, cuatro de Párvulos, dos mixtas de
Educación Especial y una de dirección con función docente.

Municipio: B\Il'IOI. Localidad: ~os. Código del Centro:
09000975. Denominación: Colegio público «Alejandro Rodrfguez
de Vakán:e¡". Domicilio: Plaza de Gamonal, sin número. Rl!gimen
ordinario de provisión. Creaciones: Una de dirección con función
docente. Supresiones: Una de dirección sin curso. Composición
resultante: 20 mixtas de EGB, dos de Párvulos, una mixta de
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Educación Esoccia1, una de direa:ión con función docente, una de
Profesor dipfomado de Educación Física y una de Profesora
diplomada de Educación Física.

Municipio: Burgos. Localidad: Burgos. Códi&o del Centro:
09001037. Denominación: Colegio público «Generalísimo
Franco». Domiciüo: Vitoria, número 33. Régimen ordinario de
provisión. Creaciones: Una de direa:ión con función docente.
Supresiones: Una de direa:ión sin curso. Composición resultante:
29 mixtas de EGB, seis de Párvulos, dos IDIXtas de Educación
Especial, una de dirección con función docente y una de Profesor
diplomado en Educación Física.

Municipio: Miranda de Ebro. Localidad: Miranda de Ebro.
Código del Centro: 09003SS 1. Denominación: Colegio público
«Aquende». Domiciüo: Arboleda, número 6. Régimen ordinario de
provisión. Desgloses: A Colegio público (09600J"SS) de Miranda de
Ebro, una mixta de EGB. Composición resultante: 13 mixtas de
EGB, tres de Párvulos y una de direa:ión con curso.

Municipio: Miranda de Ebro. Localidad: Miranda de Ebro.
Código del Centro: 09003861. Denominación: Colegio público
«Cervantcu. Domicilio: Plaza de Cervantes, sin número. Régimen
ordinario de provisión. Creaciones: Una de dirección con función
docente. Supresiones: Una de dírea:ión sin curso. Desgloses: A
Colegio público (096OO3SS) de Miranda de Ebro, una mixta de
EOB y dos de Párvulos. Composición resultante: 22 mixtas de
EOB, cuatro de párvulos, dos mixtas de Educación Especial y una
de dirección con función docente.

Municipio: Miranda de Ebro. Localidad: Miranda de Ebro.
Códi$o del Centro: 096003SS. Denominación: Colegio público.
DomIcilio: Carretera de Logroño. Régimen ordinario áe provisión.
Creaciones: Cuatro mixtas de EGS. Integraciones: De Colegio
público «Aquende», de Miranda de Ebro, una mixta de EOB; de
Colegio PÚblico «Cervantes», de Miranda de Ebro, una mixta de
EOB y dos de Párvulos. Composición resultante: Seis mixtas de
EOB, dos de Párvulos y una de direa:ión con curso.

Provincia de Huesca

Municir'o: Alcolea de Cinca. Localidad: Alcolea de Cinca.
Códi$o de Centro: 220002S l. Denominación: Colegio público.
DomIcilio: Afueras, sin número. Régimen ordinario de provisión.
Composición del Centro; Cinco mixtas de EOB, una de Párvulos
y una de dirección con curso. Otros cambios efectuados: Nueva
denominación, «losé Manuel B1ecua».

Provincia de León
Municipio: Benavides. Localidad: Quintanilla del Valle. Códi$o

del Centro: 24600907. Denominación: Colegio público. Domiciho:
Quintanilla del Valle. Régimen ordinario de provisión. Creaciones:
Una mixta de EOB. Composición resultante: Una mixta de EOB.

Municipio: León. Localidad: León. Códi&o del Centro:
24016274. Denominación: Colegio i'bliCO «Antonio de Val-
buena». Domicilio: Cea, sin número. .men ordinario de provi-
sión. Integraciones: De Centro de ucación Preescolar «Las
Cantinas», de León, una de Párvulos. Composición resultante: 24
mixtas de EOB, siete de Párvulos, una mixta de Educación Especial
y una de dirección con función docente.

Municipio: León. Localidad: León. Códi¡o del Centro:
24017199. Denominación: Centro de Educación Preescolar «Las
Cantinas». Domicilio: Barrio El Paraíso. Régimen ordinario de
provisión. Desgloses: A Colegio público «Antonio de ValbUettllJ>, de
León, una de Jfárvulos. Por tanto, este Centro desaparece como tal.

Municipio: Murias de Paredes. Localidad: Posada de Omaña.
Códi$o del Centro: 24600919. Denominación: Colegio público.
DomIcilio: Posada de Oroaña. Régimen ordinario de provisión.
Creaciones: Una mixta de EOB. Composición resultante: Una
mixta de EGB.

Municipio: Reyero. Localidad: Pallide. Código del Centro:
24600920. Denominación: Colegio público. Domicilio: Pallide.
Régimen ordinario de provisión. Creaciones: Una mixta de EOB.
Composición resultante: Una mixta de EOB. .

Municipio: Valdelugueros. Localidad: Lugueros. Código del
Centro: 24600932. Denominación: Colegio público. Domicilio:
Lugueros. Régimen ordinario de provisión. Creaciones: Una mixta
de EOB. Composición resultante: Una mixta de EGB.

Municipio: Vegas del Condado. Localidad: Castrillo de Porma.
Códi$o del Centro: 24600944. Denominación: Colegio público.
DomIcilio: Castrillo de Porma. Régimen ordinario de provisión.
Creaciones: Una mixta de EOB. Composición Iftultante: Una
mixta de EOB.

Municipio: Villablino. Localidad: Villablino. Código del Cen
tro: 24014101. Denominación: Colegio pl1b1ico comarc8l «Genera.
ción del 27'1>. Domicilio: Plaza Magisterio. Régimen ordinario de
provisión. ~oses: A Centro de Educación Preescolar
(246009S6) de Vlllablino, nueve de Párvulos. Composición resul
tante: 33 mixtas de EOB, dos mixtas de Educación Especial y una
de dirección con función docente.

Municipio: Villablino. Localidad: Villablino. Código del Cen·
tro: 246009S6. Denominación: Centro de Educación Preescolar.
Domicilio: Plaza Magisterio. Régimen ordinario de provisión.
Integraciones: De Colegio público «Generación del 27», de Villa·
blino, nueve de Párvulos. Composición resultante: Nueve de
Párvulos y una de dirección con curso.

Provincia de La Rioja

Municipio: Azofra. Localidad: Azofra. Códi&o del Centro:
26000336. Denominación: Colegio pl1blico «Santa Maria Magda.
lena». Domicilio: Azofra. Régimen ordinario de provisión. Compo
sición del Centro: Una mixta de EGB. Esta Orden rectifica a la
Orden de 3 de mayo de 19S0 para este Centro, que suprimía la
unidad de Párvulos, así como la Orden de 4 de octubre de 1977,
que suprimía la unidad de niños, dejando en ambas disposiciones
de consignar la denominación del Centro.

Municipio: Comago. Localidad: Comago. Código del Centro:
2600079S. Denominación: Colegio público «Nuestra Señora del
Tironcillo». Domicilio: San José de Calasanz, número 2. Régimen
ordinario de provisión. Composición del Centro: Cuatro mixtas de
EGB, una de Párvulos y una de dirección con curso. Esta Orden
rectifica a la Orden de 6 de febrero de 19S1 para este Centro, que
transformaba en mixtas las dos de niños y dos de nidas, así como
la Orden de 26 de julio de 1969, que suprimía una de Párvulos,
omitiendo en ambas la denominacIón del Centro.

Municipio: Matute. Localidad: Matute. Códi&o del Centro:
26001766. Denominación: Colegio público «Esteban M. de Ville
ps». Domicilio: Calle de Santa Ana, número IS. Régimen ordina
rio de provisión. Composición del Centro: Una mixta de EOB. Esta
Orden rectifica a la Orden de 4 de julio de 1970 para este Centro,
que suprimía la unidad de Párvulos, así como la Orden de 27 de
julio de 1973, que IUprimia la de niños y transformaba en mixta la
de niñas, dejando en ambos casos de consignar la denominación.

Provincia de Murcia

Municipio: Archena. Localidad: Archena. Códi&o del Centro:
30000699. Denominación: Colegio público «Miguel MediDa».
Domicilio: Avenida del Carril, número 72. Régimen ordinario de
provisión. Desgloses: A Colegio público «Emilio Cande!», de
Archena, siete mixtas de EOB y una de Párvulos. Composición
resultante: 16 mixtas de EGB, cuatro de Párvulos, una mixta de
Educación Especial y una de dirección con función docente.

Municipio: Archena. Localidad: Archena. Código del Centro:
30601592. Denominación: Colegio público «Emilio Cande!».
Domicilio: Plaza de la Iglesia, sin número. Régimen ordinario de
provisión. Creaciones: Ona mixta de EOB y una de Párvulos.
Integraciones: De Colegio público «Miguel MediDa», de Archena,
siete mixtas de EGB y una de Párvulos. Composición resultante:
Ocho mixtas de EOB, dos de Párvulos y una de dirección con
curso.

Municipio: Calasparra. Localidad: Calasparra. Código del Cen
tro: 3000I00 1. Denominación: Colegio público «Antonio Maya».
Domicilio: Luciano de la Calzada, sin número. Régimen ordinario
de provisión. Supresiones: Una mixta de EOB y una mixta de
Educación Especial. Composición resultante: Ocho mixtas de EOB,
dos de Párvulos y una de dirección con curso. Otros cambios
efectuados: Nueva denominación: «Los Molinos». Se trasladan
ocho unidades de EOB y dos unidades de Preescolar a Los Molinos.

Municipio: Cartagena. Localidad: Barrio de Peral·San Antonio
Abad. Códillo del Centro: 30002271. Denominación: Colegio
público «Feliciano Sánc1tez». Domicilio: Doctor Serrano. Régimen
ordinario de provisión. Sup~ones: Una de dirección con función
docente. Desj¡loses: A Colegio público «San Félix», de Barrio de
Peral, 13 mixtas de EOB y tres de Párvulos. Composición resul
tante: 10 mixtas de EOB, dos de Párvulos y una de dirección con
curso.

Municipio: Cartagena. Localidad: Barrio de Peral·San Antonio
Abad. Código del Centro: 30601609. Denominación: Colegio
público «San Félix». Domiciüo: Calle Barboler. Régimen ordinario
de provisión. Integraciones: De Colegio pl1blico «Feliciano Sán
cl1ez», de Barrio de Peral, 13 mixtas de EOB y tres de Párvulos.
Composición resultante: 13 mixtas de EGB, tres de Párvulos y una
de dIrección con curso.

Municipio: Cartaiena. Localidad: eanteras-Canteras. Código
del Centro: 300019Sj. Denominación: Colegio público comarcal.
Domicilio: Ma~or. Régimen ordinario de prOVIsión. Creaciones:
Dos mixtas de EGB. COmposición resultante: lO mixtas de EGB,
tres de Párvulos y una de dirección con curso. Otros cambios
efectuados: Nueva denominación, «Fernando Garrido».

Municipio: Cartagena. Localidad: Cartagena. Código del Cen
tro: 30010796. Denominación: Colegio público. Domiciüo: Urbani
zación Nueva Cartagena. Régimen ordinario de provisión. Supre.
siones: Tres mixtas de EGB. Transformaciones: Dos mixtas de
EGB se transforman en dos de Párvulos. Composición resultante:
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Tres mixtas de EGB, dos de Párvulos y una de dimx:ión con curso.
Ouos cambios efectuados: Nueva denominación, «Beethoven».

Municipio: Jumilla. Localidad: Jumilla. Código del Centro:
30010656. Denominación: Coleaio público. Domicilio: Avenida de
la Libertad, sin número. R~men ordinario de provisión. Compo
sición del Centro: Ocho mixtas de EGB, tres de Párvulos y una de
dirección con curso. Otros cambios efectuados: Nueva denomina
ción, «Principe Felipe».

Municipio: Larca. Localidad: Larca. Código del Centro:
30003305. DenominaciÓD: Cole¡io público comarcal «1osé
Robles». Domicilio: Avenida de los Tristes. RQtimen ordinario de
provisión. Integraciones: De Coleaio público «Mudoz Barberlin»,
de Larca, cuatro mixtas de EGB. Supresiones: Una de Párvulos.
Desgloses: A Colegio público «San Cristóba1», de Larca, cuatro
mixtas de EGB. Composición resultante: 16 mixtas de EGB Yuna
de dirección con función dooente.

Municipio: Lorca. Localidad: Larca. Código del Centro;
30003317. Denominación: Colegio público «Sagrado Corazón de
Jesús». Domicilio: Avenida Rafael Marotol sin número. Régimen
ordinario de provisión. Desgloses: A ColegiO público «San Cristó
bal», de Larca, ocho mixtas de EGB. Composición resultante: 20
mixtas de EGB, cuatro de Pérvu1os, una mixta de Educación
Especial y una de dimx:ión con función docente.

Municipio: Larca. Localidad· Larca. Código del Centro:
30008421. Denominación: Colegio l'úb.lico «Mudoz Barberán».
Domicilio: Alameda de los Tristes. Régimen ordinario de provi
sión. Creaciones: Cuatro de Pérvu1os. Desalases: A Cole¡io público
«1osé Robles», de Larca, cuatro mixtas de"IGB. Transformaciones:
Dos mixtas de EGB se transforman en dos de Párvulos. Composi
ción resultante: Nueve de Párvulos y una de dimx:ión con curso.
Este Centro pasa a ser Centro de Educación Preescolar.

Municipio: Larca. Localidad: Larca. Códi&o del Centro:
3060161O. Denominación: Colegio público «San C""ristóba1». Domi
cilio: Barrio de San Cristóbal. R~men ordinario de provisión.
Creaciones: Tres mixtas de EGB y cuatro de Párvulos. Integracio
nes: De Colegio público «1osé Robles», de Larca, cuatro mixtas de
EGB; de Colegio público «Sqrado Corazón de Jesús», de Larca,
ocho mixtas de EGB. Composición resultante: lS mixtas de EGB,
cuatro de Párvulos y una de dimx:ión con curso.

Municipio: Mazarrón. Localidad: Mazarrón-Mazarrón. Código
del Centro: 30004097. Denominación: Colegio público comarcal
«Francisco Caparrós». Domicilio: Carretera de Rincones, sin
número. R~men ordinario de provisión. DesaIoses: A Coleaio
público «La Aceda», de Mazarrón, seis mixtas ae EGB y dos de
Párvulos. Composición resultante: 17 mixtas de EGB, cuatro de
Párvulos, una mixta de Educación Especial y una de dirección con
función docente.

Municipio: Mazarrón. Localidad: Mazarrón-Mazarrón. Código
del Centro: 30008741. Denominación: Colegio público «Ginés
Garcla Martínez». Domicilio: Mazarrón. R~men ordinario de
provisión. Desgloses: A Co1e&io público «La Aceda», de Mazarrón,
una mixta de EGB. Composición resultante: 10 mixtas de EGB, dos
de Párvulos y una de dimx:ión con cuno.

Municipio: Mazarrón. Localidad: Mazarrón-Mazarrón. Código
del Centro: 30601622. Denominación: Colegio IlÚblico «La Aceda».
R~men ordinario de provisión. Creaciones: Una mixta de EGB.
Integraciones: De Colegio público «Francisco Caparrós», de Maza
rrón, seis mixtas de EGB Y dos de Pérvu1os; de Colegio público
«Ginés Garcla MartíneZ», de Mazarrón, una mixta de EGB.
Composición resultante: Ocho mixta de EGB, dos de Pérvu10s y
una de dirección con curso.

Municipio: Murcia. Localidad: Murcia-Murcia. Código del
Centro: 30005478. Denominación: Coleaio público «Garcia Alix».
Domicilio: Senda de Picazo-Barrio San ÁDtOn. R~men ordinario
de provisión. Creaciones: Cuatro mixtas de EGB. Integraciones: De
Colegio público «San José», de Murcia, cinco mixtas de EGB.
Composición resultante: 25 mixtas de EGB, cuatro de Párvulos y
una de dirección con función docente.

Municipio: MurciL Localidad: Murcia-Murcia. Código del
Centro: 30005569. Denominación: Colegio público «San José».
Domicilio: P1aza de Santa Isabel. sin número. R~men ordinario
de provisión. Desglases:- A CoI~o. público «Garcia Alix», de
Murcia, cinco mixtas de EGB; a Colegio público «Infante Don Juan
Manuel 2», de Murcia, uDa de PárVulos. Por tanto, este Centro
desaparece como tal.

Municipio: Murcia, Localidad: Murcia-Murcia. Código del
Centro: 30601634. Denominación: Colegio público «Infante Don
Juan Manuel 2». Domicilio: Calle Alberto Sevilla, sin número.
Régimen ordinario de provisión. Creaciones: Seis mixtas de EGB
Y tres de Párvulos. Integraciones: De Colegio público «San José»,
de Murcia, una de Párvulos. ComposiciÓD resultante: Seis mixtas
de EGB, cuatro de Párvulos y una de dimx:ión con curso.

Municipio: San Pedro del Pinatar. Localidad: San Pedro del
Pinatar. Código del Centro: 30007104. Denominación: Colegio
público «Francisco Franco». Domicilio: Los Antolinos, sin
número. R~men ordinario de provisión. Creaciones: Dos mixtas

de EGB Yuna de Párvulos. Desgloses: A Colegio público «Mas~lo
maS», de San Pedro del Pinatar, siete mixtas de EGB. ComposIción
resultante: 18 mixtas de EGB, siete de Párvulos, una mixta de
Educación Especial y una de dirección con función docente.

Municipio: San Pedro del Pinatar. Localidad: San Pedro del
Pinatar. Código del Centro: 30601646. Denominación: Colegio
público «Maspalornas». Domicilio: Maspalomas. Régimen ordina·
rio de provisión. Creaciones: Una mixta de EGB. Integraciones: De
Colegio público «Francisco Franco», de San Pedro del 'Pínatar, siete
mixtas de EGB. Composición resultante: Ocho mixtas de EGB y
una de dirección con curso.

Provincia de Toledo

Municipio: Villanueva de Bogas. Localidad: Villanueva de
Bogas. Código del Centro: 45004375. Denominación: Cole~o
público. Domicilio: Maestro. R~en ordinario de provision
Composición del Centro: Cinco mIXtas de EGB, una de Párvulos
y una de dirección con curso. Esta Orden rectifica a la Orden de 1
de febrero de 1978 para este Centro, que omitía la denominación
de San~ Ana, así ~mo la Orden de 13 de junio de 1980 Y
ResoluClón de 27 de Jumo de 1985, que también la omitían.

Provincia de Valladolid

~unicipio: Laguna de Duero. Localidad: Laguna de Duero.
Código del Centro: 47006235. Denominación: Colegio público
«M~I H~ez». Domicilio: :rorrelago. Régimen ordinario de
proVISIÓn. Creaaones: Cuatro mIXtas de EGB. Integraciones~ De
Colegio público «La Laguna», de Laguna de Duero, tres de
Párvulos. Composición resultante: 20 mixtas de EGB, nueve de
Párvulos, una mixta de Educación Especial y una de dirección con
función docente.

~unicipio: Laguna de Duero. Localidad: Laguna de Duero.
CódIgo del Centro:.47006442. Denominación: Colegio público «La
Laguna». DomlClllo: Calle La Laguna (Torrelago 11). Régimen
ordinl!fio de provisi~n. Creaciones: Tres mixtas de EGB Y una de
dimx:ión con funCIón docente. Desgloses: A Colegio público
«Miguel, ~ernándeZ», de ~una de Duero, tres de Párvulos.
ComposlClón resultante: 16 mIXtas de EGB, una mixta de Educa
ción Especial, una de dimx:ión con función docente y una de
Profesor diplomado de Educación FísiCL

~unicipio: Medina del Campo. Localidad: Medina del Campo.
Código del Centro: 47001316. Denominación: Colegio público
«Clemente Femández de la Develll». Domicilio: ZorrilIa, sin
número, y ZamOfL R~men ordinario de provisión. Creaciones:
~s mixtas de EGB y tres de Pérvu1os. Composición resultante: 13
IDlXtas de EGB, cuatro de Párvulos y una de dirección con curso
Otros C811,lbios efectuados: Se trasladan, P unidl!des de EGB Y
cuatro umdades de Preescolar a calle Barrientos, SID número. Por
la presente Orden este Centro deja de denominarse «Clemente
Femández de la Develll».

~unicipio: Medina del Campo. Localidad: Medina del Campo.
Código del Centro: 47601198. Denominación: Colegio público·
«Clemente Fernández de la Devesa». Domicilio: Calle Zamora, sin
número. R~men ordinario de provisión. Creaciones: Seis mixtas
de EGB y una de Párvulos. Composición resultante: Seis mixtas de
EGB, una de Párvulos y una de dirección con curso.

Municipio, Pedrajas de San Esteban. Localidad: Pedrajas de San
E~teban. CódilJo. del Centro: 47001870. ~nominación: Colegio
publico. DomIcilio: Calle San Andrés, SID número. Régimen
ordinario de provisión. Composición del Centro: 14 mixtas de
EG~, ~tro de Párvulos, una mix~ de Educación Especial y una
de direccIón con curso. Otros cambIOS efectuados: Nueva denomi
nación, «Virgen de SacedóD».

Municipio:,Torrecilla de la Abadesa. Localidad: Torrecilla de la
AbadesL Código del Centro; 47002761. Denominación: Colegio
público. Régimen ordinario de provisión. Supresiones: Una mixta
de EGB. Composición resultante: Dos mixtas de EGB Y una de
dirección con curso.

Municipio: ValIadolid. Localidad: Valladolid. Código del Ceno
tro: 47003428. Denominación: Colegio público «De Prácticas».
Domicilio: López Gómez, número 1. Régimen especia1 de provi
sión. Supresiones: Una de dirección sin curso de régimen especial.
Desgloses: A Colegio público «De Prácticas Garcia QuintalllP' de
Valfadolid, ocho mixtas de EGB, una de Párvulos y una de Profésor
diplomado de Educac.:ión Física de régimen especial. Por tanto, este
Centro desa~ como tal.

MunicipIO: Valladolid. Localidad: Valladolid. Código del Cen
tro: 47003431. Denominación: CoI~o público «De Prácticas».
Domicilio: Teresa Gil, número 27. Regimen especial de provisión.
Supresiones: Una de dirección sin curso de régimen especial.
Desgloses: A Colegio público «De Prácticas Garcla Quintana», de
Valladolid, ocho mixtas de EGB, dos de Párvulos y una de
Profesora diplomada de Educación Física de régimen especial. Por
tanto, este Centro desaparece como tal.
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Municipio: Valladolid Localidad: Valladolid Código del Cen·
tro: 47004895. Denominación: Colesio público «Constanza Mar·
tín». Domicilio: Arturo Moliner, sin número. Régimen ordinario
de provisión. Supresiones: Una de dirección sin curso. Desgloses:
A Colegio público «Natividad Alvarez Chacón», de Valladolid,
nueve mixtas de EGB, una de Párvulos y una mixta de Educación
Especial. Por tanto, este Centro desaparece como tal.

Municipio: Valladolid Localidad: Valladolid Código del Cen
tro: 47004901. Denominación: Colegio Jilúblico «González Regue·
ra\». Domicilio: Plaza de Carmen Ferretro, número 8 (San Pedro
Reg.). Régimen ordinario de provisión. Supresiones: Una de
dirección sin curso. Desgloses: A Colesio público «Natividad
Alvarez Chacón», de Valladolid, ocho mixtas de EGB. dos de
Párvulos y una mixta de Educacion Especial. Por tanto, este Centro
desaparece como tal.

Municipio: Valladolid. Localidad: Valladolid. Código del Cen
tro: 47601204. Denominación: Colegio público «Natividad Alvarez
ChaCÓIl». Domicilio: Arturo Moliner, sin número. Régimen ordi
nario de provisión. Integraciones: De Colesio público «Constanza
Martín», de Valladolid, nueve mixtas de EGB, una de Párvulos y
una mixta de Educaci6n Especial; de Colegio público «González
Reguera!», de Valladolid, ocho mixtas de EGB, dos de Párvulos y
una mixta de Educaci6n EsjleCÍa\. Supresiones: Cuatro mixtas de
EGB y una de Párvulos. Composición resultante: 13 mixtas de
EGB, dos de Párvulos, dos mixtas de Educación Especial y una de
dirección con curso.

Municipio: Valladolid Localidad: Valladolid Código del Cen·
tro: 47601216. Denominaci6n: Colesio público «De Prácticas
Garcla Quintana». Domicilio: Plaza de España, número 7. Régi·
men especial de provisión. Creaciones: Una de dirección con
función docente de régimen especia\. Integraciones: De Colesio
público «De Prácticas», de Valladolid, ocho mixtas de EGB, una de
Párvulos y una. de Profesor diplomado de Educaci6n Fisica de
régimen especial; de Colesio público «De Prácticas», de Valladolid,
ocho mixtas de EGB, dos de Párvulos y una de Profesora
diplomada de Educación Fisica de régimen especial. Composici6n
resultante: 16 mixtas de EGB, tres de Párvulos, una de dirección
con función docente, una de Profesor diplomado de Educación
Flsica y una de Profesora diplomada de Educación Física de
régimen especial.

Provincia de zamora

Municipio: Víllanueva del Campo. Localidad: Villanueva del
Campo. Código del Centro: 49005209. Denominaci6n: Colegio
público comarcal «Gabriel y Galán». Domicilio: Villanueva del
Campo. Régimen ordinario de provisión. Composición del Centro:
14 mixtas de EGB, dos de Párvulos, una mixta de Educaci6n
Especial y una de dirección con curso. Esta Orden rectifica a la
Orden de 3 de octubre de 1980 para este Centro, que dejaba de
consignar la denominación de «Gabriel y Galán», así como la
Orden de 18 de octubre de 1981, que también la omitía.

Provincia de zaragoza

Municipio: Zaragoza. Localidad: Zaragoza. Código del Centro:
50600695. Denominaci6n: Colegio público. Domicilio: Barrio
Actur. Régimen ordinario de provisi6n. Composición del Centro:
16 mixtas de EGB. cuatro de Párvulos y una de dirección con
funci6n docente. Otros cambios efectuados: Nueva denominación.
«Rlo Ebro».

ORDEN de 1 de abril de 1987 por la que se revoca
ayuda al estudio a don Miguel Angel de Frutos
Mart(n.

nIDo. Sr.: Visto el expediente instruido por la Direcci6n General
de Promoci6n Educativa a don Mil\1!el Angel de Frutos Martín,
estudiante de Derecho en la Universidad Aut6noma de Madrid, y
con domicilio familiar en calle Las Heras, número 7, de Escaraba
josa de Cabezas (Segovia);

Resultando que don Miguel Angel de Frutos Martín solicit6 y
obtuvo ayudas al estudi~ por importe de 117.000 pesetas y 123.000
pesetas, para estudiar 3. Y4.0 de Derecho en los cursos 1984-85 y
1985-86, respectivamente, consignando en las solicitudes de ayuda
al estudio no tener ningún miembro computable de su familia tener
obli$aci6~ de presentar declaración por el impuesto sobre el
patnmoDlo;

Resultando que verificado, con posterioridad al disfrute de las
becas antes citadas, el valor de los bienes de la familia del
estudiante, se constata la ob~ción que tienen de hacer declara
ción por el impuesto ya menCIonado;

Resultando que. por ello. con fechas 16 y 18 de febrero de 1987
se procede a la apertura de expediente de revocación de las ayudas

al estudio concedidas y al escrito de exposición de las cauSas del
mismo, comunicándoselo al interesado a fin de que, de acuerdo con
el artículo 91 de la Ley de Procedimiento Administrativo, haga uso
del trámite de vista Yaudiencia en el plazo de quince ellas;

Resultando que, dentro del plazo de audiencia al expediente, el
estudiante alega desconocer la normativa de becas en relaci6n con
el impuesto sobre el patrimonio y solicita un aplazamiento en la
devoluci6n de las cuantíaa de las ayudas al estudio percibidas;

Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de julio
de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» del 18); el Real Decreto
2298{1983, de 28 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» de 27 de
agosto), por el que se regula el sistema de becas y otras ayudas al
estudio de carácter personalizado; Ordan de 28 de diciembre de
1983 (<<Boletín Oficial del EstadoJO de 3 de enero de 1984), YOrden
de 26 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 15 de
marzo), por las que se regulan los requisitos econ6micos a cumplir
para la obtención de becas Yayudas al estudio, así como las causas
y medios para su revocación, y demás disposiciones que le son de
aplicación;

Considerando que, de acuerdo con 10 establecido en el punto
~~o, 1, de las Ordenes de 28 de diciembre de 1983 Yde 26 de
fe de 1985, antes citadas, «No podrán recibir el beneficio de
beca o ayuda al estudio de carácter senera!, cualquiera que sea la
renta familiar pcr cápita que pudiera resultar al computar sus
ingresos anuales, quienes formen parte de familias cualquiera de
cuyos miembros computables venga obligado a presentar declara
ción por el Impuesto sobre el Patrimonio»,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que tiene conferidas,
ha dispuesto:

Primero.-Revocar a don Miguel Aqel de Frutos Martín las
ayudas al estudio concedidas para los cursos 1984-85 y 1985-86, y,
en consecuencia, imponer al interesado, y subsidiariamente al
cabeza de la unidad farniliar, don Antonio de Frutos Manso, la
obligación de devolver las cantidades percibidas, de 117.000
pesetas para el curso 1984-85 y 123.000 pesetas para el curso
1985-86, lo que suma la cantidad total de 240.000 pesetas.

Segundo.-La cantidad a que se refiere el apartado anterior
debera ser ingresada, en el plazo máximo de un año, en cuantías de
80.000 pesetas cada cuatro meses, contando a partir del ella
siguiente al del recibo de la comunicaci6n de la presente Orden, en
cualquier sucursal de la ClUa Postal de Ahorros, cuenta: Serie
64{52, número 000002, a nombre de «Devolución de Becas»,
Dirección General de Promoci6n Educativa, Ministerio de Educa
ci6n y Ciencia, para la posterior remisión por esta Entidad al
Tesoro Público; haciéndose saber, por último, que en el caso de no
hacerlo así le será exigida la devolución por la via de apremio.

Tercero.-Publicar en el «Boletín Oficial del Estado» y en el
«Boletín Oficial del Ministerio de Educación y aenci&» la presente
Orden, de conformidad con lo establecido en el título VIII,
párrafo 3.0

, de la Orden de 16 de julio de 1964 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 19 de noviembre).

Cuarto.-Poner la presente Orden en conocimiento de las demás
autoridades que pudieran resultar competentes para exigir cuales
quiera otras responsabilidades en las que hubiera podido incurrir.

Contra la presente Orden, que agota la vla administrativa,
podrá el interesado interponer el potestativo recurso de reposición.
previo al contencioso-administrativo, ante el excelentísimo seftor
Ministro de Educación y aencia (Servicio de Recursos, calle
Argumosa, 43, Madrid), en el plazo de un mes, contado a partir del
ella siguiente al del recibo de la comunicaci6n de la presente Orden.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y traslados.
Madrid. 1 de abril de I987.-P. D., el Secretario general de

Educación (Orden de 23 de julio de 1985), Alfredo Pérez RubaIcaba.

nmo. Sr. Director general de Promoción Educativa.

ORDEN de 6 de abril de 1987 por la que se dispone
se cumpla en sus propios tlrminos, la sentencia de la
Audiencia Nacional de 28 de junio de 1986, co11fir-
mada por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en 19
de diciembre siguiente, en el recurso contencioso
administrativo interpuesto por don A.ngel de la Fuente
Antunez, Catedrtftico de Universidad. contra resolu
ción del Departamento que resolvió expediente disci·
plinario.

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto _por don
Angel de la Fuente Antunez contra resoluci6n de este Departa·
mento. sobre sanción con cambio de destino a otra Escuela Técnica
Superior, la Audiencia Nacional, en fecha 28 de junio de 1986, ha
dictado sentencia, cuyo fallo es del siguiente tenor literal.

«Fallamos: Que debemos desestimar r desestimamos el repre
sente recurso contencioso-administrativo lBterpUesto por el Procu·


